
DES 

Guayaquil, Mayo 31 de 2017 

Señor Abogado Sn” 
RAFAEL ENRIQUE COMPTE GUERRERO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en sesión de Directorio de la 
compañía MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARES-S.A., celebrada el día 
de hoy, se resolvió por tmanimidad reelegirlo PRESIDENTE de la compañía por el 
lapso de un año. A 

En-el-ejércicio de su cargo reemplazará usted al Gerente General, con todas las 
atribuciones, en caso de ausencia o fallecimiento del mismo y tendrá los demás deberes 
y atribuciones que se señalan en la Ley de Compañías y en la Escritura Pública de 
Aumento de Capital, Reforma Parcial y Codificación del Estatuto Social de la 
Compañía, otorgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Ab. María Pía 
Yannuzzelli de Velásquez, el veintidós de Junio del año dos mil e inscrita el diez de 
Noviembre del año dos mil, 

La Compañía MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARES S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Aycart Vincenzini, el tres de Julio de mil novecientos ochenta y cinco e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de Julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

Atentamente, 

ICG 
ING. CILIA GREGOR BURGOS DE COKA 
SECRETARIA — GERENTE GENERAL 

   

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MOCONSA, 
CONSTRUCCIONES MODULARES S.A.-GUA YAQUIL, 31 DE MAYO DE 2017.- 

 



    

gistro Mercantil de Guayaquil A 
NUMERO DE REPERTORIO:23.492 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2017' 
HORA DE REPERTORIO:12:54     

  

En cumplimiento e con lo. dispúesto en n la ley, al Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOCONSA, 
CONSTRUCCIONES MODULARES S.A., a favor de RAFAEL 
ENRIQUE COMPTE GUERRERO, de fojas 23.108 a 23,111, Registro 
de Nombramientos número 6.259, 

ORDEN: 23492 

ASE 
ORAL AULA IDO DORE 

    NOAA 

RARA 
Guayaquil, 02 de junio de 2017 REGISTRO MERCANTIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: le , l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proveg toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 

 


